
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Calarcá, Quindío 

 

Veintidós (22) de diciembre dos mil veinticinco (2025) 
 

Acción de tutela – admisión 
 

Radicado: 63 130 31 87 002 2025 00078 
 

Demandante: Juan Felipe Tobón García 
 

Demandados: Fiscalía General de la Nación, UT Convocatoria FGN 2024 y 
Universidad Libre. 

 
Vinculados: Aspirantes al cargo de Profesional de Gestión I Código I – 110 a los 
cuales se les haya realizado valoración de requisitos mínimos y de antecedentes. 

 
Auto No. 1854 

 
 

El señor Juan Felipe Tobón García presentó demanda de tutela contra la 
Fiscalía General de la Nación, la UT Convocatoria FGN 2024 y la Universidad 
Libre, por considerar vulnerados sus derechos fundamentales de acceso a 
cargos públicos, debido proceso e igualdad entre otros, porque en su 
condición de participante de la Convocatoria FGN 2024 aspirante a un cargo 
de Profesional de Gestión I Código I – 110, considera que no se valoraron de 
forma adecuada sus antecedentes en cuanto a unos periodos de experiencia 
profesional que acreditó, y porque presentada la reclamación en tal sentido, la 
respuesta ofrecida no analizó en debida forma los reclamos propuestos. 
 
Este juzgado es competente para tramitar la acción de tutela, de conformidad 
con el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015 y, como la petición de 
amparo reúne los requisitos exigidos en los artículos 10 y 14 del Decreto 2591 
de 1991; se dispone: 
 
1. Admitir la demanda de tutela promovida por el señor Juan Felipe 
Tobón García contra la Fiscalía General de la Nación, la UT Convocatoria 
FGN 2024 y la Universidad Libre. 
 
2. Vincular al trámite a los aspirantes al cargo de Profesional de Gestión 
I Código I – 110 que interesa al demandante, a los cuales se les haya realizado 
igualmente valoración de requisitos mínimos para el cargo y de antecedentes, 
para que si es su deseo se pronuncien sobre la pretensión del actor. 

 
3. Por secretaría se remitirá a las autoridades demandadas y a los 
vinculados el escrito de tutela y sus anexos para que, dentro del término 
improrrogable de 2 días siguientes a la notificación de este auto, ejerzan 
sus derechos de defensa y contradicción, aporten las pruebas que pretendan 
hacer valer a su favor y rindan los informes de que trata el artículo 19 del 
Decreto 2591 de 1991. 

 
En caso de no rendirse los informes requeridos, se tendrán por ciertos los 
hechos de la demanda, como lo dispone el artículo 20 del Decreto 2591 de 
1991. 
 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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